
CIATE!I TE Una Empresa del GrupoTorres 8. Torres 
Transporte Nacional 

  

Guayaquil, 20 de mayo del 2020 

Señor Ingeniero 

FAUSTO ALVARO MORETA TOMSICH. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la Junta Universal de Accionistas de la Compañía CIATEITE 

S. A., celebrada el día dieciséis de marzo de dos mil veinte, tuvo el acierto de elegirlo a 

Usted como GERENTE GENERAL, por un período de CUATRO AÑOS, con las 

obligaciones y atribuciones constantes en los estatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la compañía, de manera individual. 

La compañía CIATEITE $. A., se constituyó mediante escritura pública de fecha 17 de junio 

de 1998 otorgada en la Notaría Décima Segunda de! Cantón Guayaquil, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 98-2-1-1-003571 de fecha 30 de 

julio de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 5 de agosto de 

1998. 

Atentamente, , 

  

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA UNIVERSAL 

ACEPTACIÓN. - En forma libre y voluntaria acepto el cargo de Gerente General de la 

compañía CIATEITE S. A. Guayaquil, 20 de mayo del 2020. 

  

A! 

omos Dr ESA 
oro CORSTARA 

o TE GORDA, 

    

   
ING. FAUSTO ALVARO MORETA TOMSICH 

C.C. No. 091296879-9 

 



  
 



EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:13.236 
FECHA DE REPERTORIO:26/may/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:37 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Mayo del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CIATEITE 
S.A., a favor de FAUSTO ALVARO MORETA TOMSICH, de fojas 
28.260 a 28.263, Libro Sujetos Mercantiles número 4.764. 

ORDEN: 13236 

NEIVA 

RUN 

Guayaquil, 27 de mayo de 2020 

REVISADO sony     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabijídad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0217152 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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